
Núm. 122,.
67 s

Se suscribe áeste periódico, que 
s:^1elos Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
ai mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

■ iálOIH ©IFIÍ(GIÍá]L ®B ^áll^®®o©¿'. 

del Jueves 14 de Octubre de 1841. 
-------------------------------—-=5saa>o>^^<0<íab==s==— ------- --------------- ----

1 : ARTICULO DE OFICIO.

NaniJiesto de S. Æ Serenísima 
el Regente del Reino.

ESPAÑOLES:

El horrendo atentado que acaba de tener lu
gar en esta Corte cometido por Generales y Gefes 
infieles puestos á la cabeza de una pequeña parte 
de la guarnición que lograron arrastrar en su 
crimen, es uno de aquellos acontecimientos cuya 
maldad no tiene límites, ni parecía posible en el 
noble y siempre respetuoso carácter castellano 
para con sus Monarcas y su patria. Nunca los es
pañoles atentaron contra la vida y seguridad per
sonal de sus Reyes, y si á la sorpresa y violencia 
armada que durante algunas horas hicieron ano
che aquellos criminales á la Regla morada de 
nuestra augusta Reina Doña Isabel 11 y su excelsa 
Hermana, se agrega la circunstancia de la tierna 
edad de Personas tan caras, se agrava el carácter 
de alevosía que presenta el acontecimiento.

El Gobierno no puede menos de mirarle bajo 
ese grave aspecto, y de denunciarle asi á la exe
cración de los hombres honrados de todos los par
tidos, de la Nación y de la Europa entera. Este 
delito tan atroz y tan bárbaro debia ser la señal 
para otros no menos horribles; la señal para en
volver á la páiria en los horrores de una guerra 
todavía mas cruel y desastrosa que la que acaba 
de terminarse á costa de tantos y tan sangrientos 
sacrificios. De este modo es como el Gobierno tie
ne que considerar los hechos para que el rigor de 
la ley caiga sobre los criminales sin excepción al
guna en cuanto dependa de sus atribuciones.

El Gobierno no dnda de la sensatez y cordu
ra de los amantes de la libertad y del Trono de 
la Reina constitucional que aguardarán tranqui
los su acción eficaz y la de los tribunales para que 

el crimen sea castigado cual corresponde, seguros 
de que asi sucederá, y seguros no menos de que 
triunfará la noble causa que ha de hacer la felici
dad y ventura de la Nación.

Con vosotros cuento, españoles leales, aguer
ridos soldados y decididos Milicianos nacionales 
para sostener la Constitución, el Trono de nues
tra inocente Reina y el orden político creado por 
la voluntad nacional. Con tan fuertes elementos, 
y apoyado el Gobierno por la opinion, pública, 
no duda un instante del triunfo de nuestra causa 
vuestro compatriota el Regente del Reino. Madrid 
8 de Octubre de iB^J.^El Duque de la Victo
ria.—El Ministro de la Gobernación de la Pepín- 
sula. zz: Facundo Infante.

Circular, sobre el abono de doble tiempo de campaña; 
en la época de 1820 al 28 á los individuos de Milicias 

provinciales.

Capitanía general de Castilla la rieja.z—Eli 
Exemo. Señor Secretario de Estado •y del Eles’- 
pacho de la Guerra con fecha i.® del actual me 
dice lo siguiente:

Exemo. Señor. —Al Inspector general de Mi
licias provinciales digo hoy lo que sigue:

,; Enterado el Regente del Reino de la con
sulta promovida por V. E. acerca del abono del 
doble tiempo de campaña en la época de 1820 
al 23, con respecto á los individuos del arma de 
Milicias provinciales, y oida la Junta general de 
Inspectores ha tenido á bien mandar: Que el 
abono que concede el Decreto de lasíCórtes dé 2 
de Agosto del año último se cuente para el arma 
de Milicias en esta forma. A los individuos que 
sirvieron con lealtad y constancia en la citada 
época, se les abonará el doble tiempo de servicio 
todo el 'que estuviere sobre Ias armas, bien fuera 
en guarnición, en marcha, persecución de faccio
sos ú otro servicio activo; y el que se hallaron
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^7^
óisuéltos en Provincia ó bien en la capital del 
Cuerpo, las plazas veteranas se contará solamente 
el tiempo como en épocas normales, á menos que 
los que compusieron los <lestacamentos continuos 
ó sean las ya citadas plazas veteranas ó cualquiera 
otros individuos del Cuerpo que halláudose en 
aquel estado hicieron marchas, persecuciones ú 
otros servicios extraordinarios, pues entonces les 
considerará S. A. tambien acreedores á que se les 
haga el abono del doble tiempo, haciéndose asi 
mismo extensiva esta medida á los demas Cu carpos 
del Ejército que no estuviesen ya en uso del re
ferido abono en los términos que se previene 
para los de Milicias.” ’ '

¿ De orden de S. A. lo traslado á V. E. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he mon ia/to insertar eh el. Boletín 
oficial de esta Provincia ¡jara conocimiento de 
quien corresponda. Palladolid 11 de Octubre de 
iS^i. zzzEl Brigadier encarg^ado '^del despacho, 
Manuel Otermin. •

Núm. 245.

Circular declarando el lugar que debe darse en la línea de 
batalla á la Milicia nacional cuando se componga de. un 

solo batallón.

Gobierno politico de la Provincia de Palla-- 
doUd. zzzPór'el Ministerio de la Gobernación■ de 
la Península con fecha i3 del actual se me co
munica la orden circular siguiente.

„E1 Señor Ministro de la Guerra traslada al 
de la Gobernación de la Península en 2,2 de 
Agosto último una órden que con igual fecha di
rige al Capitan General de Castilla la Vieja, y 
es como sigue. “He dado cuenta al Regente del 
Reino de la consulta hecha por V. E. en a del 
actual relativa á saber el lugar que debe darse 
en la línea de batalla á la Milicia Nacional cuan
do como la de Valladolid se componga pie un 
solo Batallón, y el Regente, confirmando lo man
dado en la disposición 3.’'de la circular de 3o de 
Julio último, ha resuelto que el único Batallón 
de la Milicia Nacional que^ pueda haber en una 
población, forme con tropas del Ejército; des
pués dél cuerpo mas antiguo de su infantería.” 
De órden de S. A., comunicada por dicho Señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo que se inserta en este Boletín o ficial para 
los Jines indicados en la órden que. antecede. 
Valladolid 1^ de Setiembre de i3^i.i:zz/uan 
Gutiérrez.

Núm. ^áQ.

Circular señalando el dia i.° de ISoviembrc próximo para 
que empiecen á regir los nuevos arautelvs.

Gobierno poJitico de la Provinda de Palla- 
dohd. — P^r el Ministerio, de 1á G<>bcrr¡qcior¡ de 
la Península con fecha 20 rich actual semine ai- 
rige de órden de S- A- cLdegi niedel Beinoc la 
signiei/te cir-ador. '

El Señor Ministro de Hacienda dice al dé la 
Gobernación de la Península en 3i del mes pa
sado lo que sigue.

«Autorizado el Gobierno de S. M. por la 
ley de 9 de Julio último; para que;con la, breve
dad posible se pongan en planta los nuevos aran
celes de aduanas, se ha dispuesto va la impre- 

; sión de los nilsriíós tanto para su circulación co
mo para (pie puedan ponerse á la venta pública.

También se ha acorda do lo conveniente res
pecto á las medidas que deben prepararse y son 
consiguientes á las variaciones que allí se esta
blecen.-Y siendo asimismo necesario fijar CiC^.áW 
ticipácion la época en quV habrán de tener'cum
plimiento fhehos aranceles y la ley papa j5u eje
cución á fin de que sirva de gobierno al comer
cio y al público en general, se ha servido de
clarar S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con -el Gonsejo de Ministros, y oído el 
parecer de la Junta consultiva de dicho ramo,, 
que el día id de Noviembre proximo deben em7 
pyzar á regir la ley de aduanas, y los nuevos, 
aranceles.” , ,

Y de órden de S. .A. , comunicada por el mis- 
^® ^f^.‘’*’ Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. >

Y la he man dúo publicar en el Boletín .oji.. 
dal de esta Provincia pata los Jines que índica. 
Palládolid ay de Setiembre de 1841. —Juan, 
Gutiérrez, ,

Núm. ^4^7, , . , .

Circular mandando á los Tribunales no admitan traducción 
alguna de documentos exlr.ángeros sin que. esté hecha legal- 

mente por lá interpretación de lenguas. ■

Gobiemo político de la Provincia de Pallado- 
Bd. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha a,S de Setiembre p óximo 
pasado se me dirige de órden de S. A. el Begente 
del Peino la siguiente, circulât .

El Señor Secretarii') de Estado y del Despacho 
dice al (le la Gobernación de la Península en 24 
del.actual lo siguiente: ; .

,AI Señor Secretarto del Despacho de Gracia.
■y Justicia digo con esta fecha lo que sigue:

.«Habiéndose notado la suma facilidad con 
que se admiteía en los Tribunales y Oficinas pú
blicas documentos extrangeros originales ó las 
traducciones de intérpretes intrusos sin el pase
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de la interpretation de lenguas, que fes corno 
únicaniérïte pueden hacér fé: S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien resolver diga á V. E., 
?i?^9 '^^ ^'’ orden lo egecuto, se sirva ordenar 
á los Tribunales y demás dependencias de ese 
Ministerio no admitan traducción alguna de do
cumentos extrangeros sin que esta sea hecha 
auténtica y legalmente por la citada interpreta
ción de lenguas.”

Y de óíden de S. Aj. , comunicada por el 
expresado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
trasladó á nV. g. para-su, niteligencia ' y efectos 
correspondielites.’ ■

' T la he mandádo 'publicar en el Soletin 
o^cíal de esta Provincia pardjos Jines que indi
ca. PalladpHd 3 de Octubre de iZ^^'-^/uan 
Gutiérrez. < .

Núm. 248.

Circulai' mandando suspender por ahora los exámenes de
. los Agrimensores.

. ; Gobierno politico de la Provincia de dallado- 
lid. zz El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del despachó de la Gobernación de la Península 
cón fecha 26 de Setiembre me dice de orden dé 
S. A. lo que copio.

„ Habiendo dado cuenta al Regente del Reino 
de la comunicación de V. S. de ¡y de Julio úl
timo, remitiendo veinte y siete certificaciones de 
examinados por esa Diputación provincial para 
Agrimensores y Aforadores, se ha servido S. A. 
paandar que. se suspendan por ahora los exá- 
naenes de esta clase hasta nueva resolución. De 
orden de S. A. lo digna V. S. para su cumpli
miento y efectos consiguientes.”

Y lo he mandado publicar en el Boletín of .- 
cial de esta Provincia para los Jines que indica. 
Valladolid 3 de Octubre de i3^i.z=:/uun Gu
tiérrez.

Don Juan Francisco Pedraz, Juez de primera instan- 
. da de esta villa, de Olmedo y su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón á Juan Antonio Moreno, 
«at.ural de Piedrahita, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado, ó en su 
Cárcel nacional, á contestar á los cargos que contra 
él aparecen en la causa criminal que en el mismo 
se sigue por la fuga que hizo en la noche del quin
ce de Julio del Hospital de esta villa, pues que si 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en 
otro caso se continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía con los estrados de la Audiencia, parán- 
d.olc; el misino perjuicio que si estuviere presente 
basta sentencia y tasación de costas, si las hubiere. 
Dado en Olmedo á 3h de Setiembre de 1841,— Juan 
Francisco Pedraz. =Por su mandado, Juan Martin 
Carreño.

6^3
Gobierno político de la Provincia de Fallodoltd.- 

Por el Juez de primera instancia de Rioseco se me dice 
con fecha 30 de Setiembre próximo pasado lo sio:uieníe. 

interesando- al servicio público la captura de los 
que conduzcan ó tengan en su poder ya en piezas 
ó ya en barras, una cruz parroquial, un incensa
rio con su gaveta y cucharillas , cuatro cálices , un 
par.úe vinageras y otras alhajas de plata que en la 
madrugada de este día se' han robado en la parro- 
qnia dé Santiago de esta Ciudad ,' espero que V. S. 
por medio del. Boletín ohcial se sirva encargarlo á 
las Justicias y plateros de esa Provincia, dándome 
aviso de haberío hecho , y las Justicias en su caso.

Lo que he mandudo insertar en este Boletin ofi
cial para los fines que indica el expresado Juez. Fa- 
lladolid 10 de. Octubre de i^^l.^Juan Gutierrez.^

Gobierno político de la Provincia de Falladolid.zz 
El Alcalde constitucional de Castronuño me dice con 
fecha 7 -del actual lo siguiente.

Al medio día de ayer se me ha dado parte per- 
sonal. por el Alcalde constitucional de Villafranca 
de que tres ladrones, á quienes con su Milicia na
cional venia persiguiendo, se acercaban á esta villa, 
y me pedia auxilio para lograr su captura. Movido 
de un celo nacional' monté inmediatamente, á caba
llo á pelo por no dar lugar á ensillarlo, y solo 
asociado del G'uardia nacional Epifanio Alahija me 
puse en dirección- del camino que me insinuó el re
ferido? Alcalde traían, con el objeto de cojerlos á cor
la distancia y no perderlos de vista mientras salían 
otros . Nacionales y ciudadanos de esta villa cuya 
reunion y marcha violenta encargué al Regidor de
cano: á mi salida: del pueblo alcalicé á ver á los 
ladrones.que llevaban el camino de Pollos, á quie
nes en union dé Alahija seguí muy de cerca por 
todo el monte de Cubiilejas arriba, del que se va
lieron dejando su camino, haciendo diferentes mar
chas mudaiido de dirección sin duda para engañar
me en la que querían seguir, pero con la corta dis
tancia no pudierón conseguir sus proyectos pasando 
el monte de Cubiilejas y viendo que por la direc
ción que llevaban se encaminaban hácia Pollos y 
que no se incorporaban á mi mayores fuerzas con 
que poderíos cargar, mandé á Alahija que á todo 
escape^ se llegase á dicha villa de Pollos y diese 
parte á su justicia para que saliese con gente que 
les tomase la vanguardia, por cuanto la retaguar
dia la tenia bien cubierta con la gente que venia 
en pos mía: mas los malhechores sin duda penetra
ron mi proyecto y entonces tomaron el rumbo con 
dirección al Duero, y habiendo llegado a sus márge
nes uno de .ellos se arrojó á él con su caballería y 
otro seguía las mismas huellas, mas viendo que .el 
primero tué llevado por el corriente, y á quién se 
tuvo por victima de sus aguas, retrocedió y se in
corporó con el otro que permanecía en la misma 
orilla, á cuyo tiempo ya se aproximaron á mí Don 
Benito Maria Ibarra, vecino y Nacional de caba
llería de la villa de Simancas y el referido Alcalde 
de Villafranca, con cuyo auxilio y un tiro dispa
rado por el mencionado Don Benito y venir ya 
muy próxima tanto el auxilio de Pollos cuanto la 
fuerza que había salido de esta villa, se entregaron 
con sus caballerías, armas y municiones, siéndolo 
por sus dichos Bernardo Ozores y Gabriel Roldan "' 
vecinos de Toro, y según relación de estos el pre
cipitado en el Duero Manuel Pomar de la misma
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^74 . vecindad J quien según anuncios de gente que aca
ba de llegar de aquella ciudad se salvó nadando y. 
está preso en aquella cárcel. Los aprehendidos con 
sus caballerías, armas, efectos y principio dei su
mario, del que^resulta haber robado a Juan Grego
rio, Pedro Lopez y Francisco Fernandez, vecinos 
de Villar de Ciervos mil ochocientos reales en ero, 
unos ochocientos en plata, dos ínulas, dos escopetas 
y otros efectos, yutanto mantas cuanto relox y.otras 
frioleras han sido entregados en este dia ai Senor 
Juez de primera instancia de Alaejos á cuyo partido 
corresponde esta villa’.

El Alcalde y. Guardia nacional de Villafranca 
hicieron una persecución de cuatro horas hasta, esta 
villa, la de aquí de dos leguas de violenta agitan 
cion, y la Justicia de Pollos tuvo la.mayor exactis 
tud en presiarme el auxilio que la pedí.

Todo lo que pongo- en noticia y conocimiento de 
V. S. para su gobierno.

Lo qus he mandado insertar en éste Boletín oficial 
para c^ue la celosa conducta y actividad observada por 
los tres Alcaldes y Nacionales de los puebíos que se 
citan sirva de estímulo a los demas de lá provincia.
Valladolid 11 de Octubre de ÍÜ^i.. zz-Juan Gutiérrez^

^rimW^ zwvivw wn vw / wt / wv^/tmvwis  ̂njn^r^fí^ij^ / wtzw»

ANUNCIOS. .

Intendencia de la Provincia de Valladolid; =“E1 
poseedor del Condado de Pernía ó su apoderado en 
esta Provincia se¡ presentara en el . término de veinte 
dias en la Administración de todas,;ffentas de esta 
Provincia á enterarse de una liquidación que so
bre el derecho de lanzas y medias -anatas le ha 
form.ado la Contaduría general de Valores,: pues 
de no verificarlo en el término indicado se le 
irrogarán perjuicios. Valladolid 13 ,de Octubre de 
1841.z: El Marqués de Casa-Pizarro.

Gobierno político de la Provincia de Avila.— 
Debiendo de verificarse en este. Gobierno político 
el dia 3 de Noviembre próximo la subasta del Bo
letín oficial de esta Provincia para el año solar de 
1842 , se hace saber al público para que las per
sonas que quieran interesarse en dicha subasta bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría del mismo Gobierno político, presenten en 
todo el mes de Octubre inmediato los pliegos cerra
dos de que trata la mencionada Real, órden de 4 
de Abril j en inteligencia de que á las diez de la 
mañana del dia 3 de Noviembre se dará principio 
al acto. Avila 27 de Setiembre de 1841.=:Diego 
Manuel de Mosquera.

Quien quisiere tornar en arrendamiento los bienes 
que pertenecieron á Vitoriano Piñeiro, embarga
dos por la Hacienda nacional, de los que es Depo
sitario Vicente Mata, de esta vecindad.

Una casa en el casco de esta villa con bodega 
y cubas á la bajada á la Cruz verde.
, Otra id., á la bajada de PiUarroyo.

Otra 4d., en la calle de’la Herradura» * J, 
Tres higuadas dehierra al pago dé, Rodastillo* 
Otra de dos higuadas á Monfria.

■ Una viña al pago de la Barca de tres atánzadas.
Un majuelo al de la Calleja de' cinco y mediá 

aranzadas. ’ ' ■ " ■
Otro como de una y media aranzada á Collados. Se 

presentará al mismo y tratará deFajuste en arren
damiento. Simancas '3 de Octubre de l84í “ Por el 
Depositario, Francisco Gómez.

’ - '■ ...

Se halla vacan te, U. plaza de Médiéo de da villa 
dé Roa , su dotación consiste en seis mil reales ¿p#-.» 
gaderos mensualmente por. su Ayuotamiento de los 
fondos de Propios de Íá misma. Los aspirantes á 
dicha plaza podrán difigir sus membriales al Ayuh- 
lamieáto ó,su- Alcalde PfeSidenté' haStá' 'él 31 dél 
corriente, dia en el que se hará su provision.

Hace quince dias que ha aparecido en la villa 
de Valdestillas un Cerdo negro, como de peso de 
dos arrobas. La persona á quién'pérténezca se 
servirá presentarse ante el Alcalde ,consiiiucionai 
interino de la misma, á quien se. entregará ta.n, 
luego como manifieste sus señas, requisito que debe 
preceder para hacer constar su legitimidad , y solo 
pagará los gastos de manutención puramente precisa.

A voluntad de, su duño se vende el .monte, titu-; 
lado , de Sardonedo , sito en término de. la villa de 
Valdenebro, propio dei Exemo. Señor Duque de 
Berwick, Liria ' y ' Aivá , qué hace sobré trescientás 
sesenta yugadas dé- tierra de buenos- pastos, aguas 
abundantes, con casa para el Gualda/ en eLcentW 
de él y una hermosa alameda con mas de quinieai 
tos pies de Alamo y Negrillo, su arbolado de En
cina y Roble que puede cortarse dentro de dps, 
añosj deberá de valer unos 2<,ÜOO rs. y el producto 
anual de dicha. finca 4,580 rs. de leña , pastos y 
caza. Quién quisiere interesarse en dicha compra, 
acuda á tratar en Rioseco con su Administrador 
Don Manuel Domingo Urquiza, quién admitirá las 
proposiciones que se hagan siendo arregladas, y 
en su vista, se designará dia, sitio y hora para su 
remate.

Se arriendan los pastos de monte y vega de la 
dehesa de Villandrando , junto á' Torquemada , ca
paces para 1 500 teses lanares, y en proporción de 
las demas; las personas que les conviniese tratar 
de su arriendo , podrán acudir á verla y dirigirSe 
á su dueño, que vive calle de Barrio nuevo, nú-* 
mero 17 , en Falencia. ’

Quien quisiere comprar 140 cántaras de vino 
añejo, tinto, repuntado á vinagre, acuda á la ca
lle de la Tumba , número 4, cuarto principal, don
de habita su dueño.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo^ núm. i.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 14 de Octubre de 1841.
•t-4H<í?Hk-H»*-r«i

ARTICULO DE OFICIO.^

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadolid.

ANUNCIO NüM..894.

El Señor Iniendcnie de'esta ^Provincia, por de
creto de ayer, se ha servido aprobar el reinate de 
la finca nacional que á continuación se expresa ce
lebrado el dia anterior en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad, y obtuvo el siguiente resultado:

Una heredad de tierras de pan llevar en término 
de esta Ciudad que perteneció al supri;nido conven
to de San Benito de la misma, compuesta de 6 pe
dazos, qué'hacen en junto 21 obradas, 5 cuartas y 
/57 estadales, estaba capitalizada en 6,480 rs., y se 
ha rematado en 1 1,300. -
•j Lo que -se anuncia al público cumpliendo con 
lo prevenido por el art. 38 de la Real instrucción 
de l.° de'Marzo, de 1836.: Valladolid 3 de Octubre 
dell841.rnA'gusiinTeijon..

. n ^ ANUNCIO NuM. 895.

Æ1 Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 5 del actual se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que á continuación 
Se expresan celebrados el dia 3 del mismo en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad, y obtuvieron 
el siguiente resultado:

Una heredad de tierras de pan llevar en térmi- 
ao. de la Mota dei Pdarques que perteneció al con
vento de Monjas ¡Carmelitas de Toro, compuesta de 
8 pedazos, que hacen en junto 49 fanegas y 45 es
tadales, estaba tasada en 12,657 rs. 17 mrs., y se 
ha rematado en 12,750.

Otra heredad de .tierras de pan llevar que en 
los ,términos de esta Ciudad y Fuensaldaña perte
neció al eodvento de Señoras Comendadoras de 
Santa Cruz de la misma, compuesta de 24 pedazos, 
de cabida en junto de 42 obradas, 2 cuartas y 60 
estadales, fue capitalizada cu 10,080 rs., y subas
tada en 20^027. :

Otra heredad de tierras en término de Renedo 
que perteneció al suprimido Monasterio de San Be
nito de esta Ciudad, compuesta de 32 pedazos , de 
cabida en junto de 57 obradas y 137 estadales, ca
pitalizada en 15,120 rs., y rematada en 30,100.

La 1.^ suerte de dos en que se dividió otra he
redad de tierras que en el mismo término de Rene- 
do perteneció al suprimido convento de Carmelitas 
Calzados de esta. Ciudad, compuesta dicha suerte 
de 25 pedazos, que hacen en junto 54 obradas y 
211 estadales, fue capitalizada en 15,300 rs., y su
bastada 31,505.

La 2.* suerte de id. id. compuesta de otros 25 
pedazos, su cabida en junto 51 obradas 188 estada
les, capitalizada en 15,300 reales, y se ha remata
do en 35,020.

Otra heredad de tierras que en el propio térmi-, 
no de Renedo perteneció al convento de Monjas de 
la Concepción de esta misma Ciudad, compuesta de 
27^pedazos, que hacen en jumo 72 obradas y 417 
estadales, capitalizada en 19,440 reales, y subasta-; 
da en 40,005. .

Y finalmente, otra heredad de tierras en el re
lacionado término de Renedo que perteneció al su
primido convento de San Pablo de esta Ciudad, 
compuesta de 5 5 pedazo.s de cabida en junto 68 obra
das y 164 estadales, estaba capitalizada en 21,600 
reales, y se ha rematado en 44,000. .

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento 
de lo que previene el ,art. 38 de la Real Instrucción 
de 1.°.de Marzo de ,1836. Valladolid 7 de Octubre 
de 1841. = Agustin Teijón.

ANUNCIO NuM. 896:

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do á satisfacer la cantidad mas alta en que han sido 
valuadas' las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, el Señor Intendente de la Provincia, por 
decreto de ayer, ha señalado el dia 17 de Noviem-. 
bre próximo venidero y hora que se dirá para los 
remates que de ellas han de celebrarse en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
dei Procurador Síndico, á saber: ■ .

Fincas cuyos remates se anuncian.

De doce á una de su tarde.

Una heredad de tierras dç pan llevar y un col- 
menar que en término de Piña de Esgueva pertene
cieron "al convento dé Monjas de Jesús María' de 
esta Ciudad, compuesta aquella de 31 pedazos, que 
hacen en junto 55 obfadas con 178 estadales: y éste 
con su cerca de piedra, ocupa 100 estadales cua
drados, el cual; contiene 38 pies de colmena y 7 
enjambres, 7.2 cestos útiles y 40 inútiles, cuyas.fin' 
cas valen en renta anualmente las tierras 20 fane
gas de trigo equivalentes á 480 rs. en metálico, y 
el colmenar 100 rs.^ y en venta 12,050 rs. aquellas, 
y 3,582 éste según las tasaciones periciales; y coq 
arreglo á la capitalización de la Contaduría, con 
deducción del 10 pori 100 valen las tierras. 14,400 
rs., y el colmenar 2,250 reales. No, consta se hallen 
gravadas con carga alguna, y su arrendamiento si
gue por la tácita.

Lo que se ánunéia al público á fin de que las
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personas que gusten interesarse en la adquisición 
de las mencionadas fincas, acudan á hace*^ fas pro
posiciones que les convengan al parage señalado el 
día y hora citada. Valladolid 8 de Octubre de
484k = Agustín Teijón. >

" ' ANUNCIO NuM. 897. '

Relación de las fincas nacionales , que a virtud 
del Real decreto de <9 de .Perrero é'ÎnsLruççipi^die ' 
4.° de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad, y en consecuencia tasadas por los peri- 
tos respectivamente nombrados y capitalizado su 
filor por la Contaduría, que con expresión, de sus 
¿fases, cabidas y demás circunstancias es todo ent 
la-forma sigu-iente.'

Una heredad de tierras de pan llevar que en ter- 
ítirhó' dé Santa' Eufemia perteneció al convento de 
*Monjas’ dé Madre Dios de esta Ciudad, compuesta 
dé- 3 pédazos,. dé cabida en junto de 9 obradas y. 
332 e'siádales: vale en renta anualmente según i'a 
fdsácio'n periciál 3 fanegas 45tcuartillos de trigo y-yt 
en venta 3,148 rs. La Contaduría ha girado la ca- 
pitalrzácion por tás 3 fanegas 45 cuartillos de la 
tañeron pericial en razón á no haber producido 
rêâta áiguna,'de la que deducido el 10 por. .100, 
tésulta- la cantidad de 3,820 rs. No consta se halle 
é'fátvada éon carga alguna.

Otra heredad de tierras-de pan llevar que en ter-v 
tófhó de Pedrajaé de San Esteban perteneció al eon- 
i^éótó de la Cruz de Olmedo, compuesta de. 40 pe^ 
Sazós; dé cabida en jumo de 62 obradas 1 tó esta-; 
dales: valen en renta anuál, Según la tasación pe
ricial 39 fanegas 8 celemines de trigo, y en venta 
8,940 rs.; y se^drí U eapital^acioh formada por la 
Contaduría, resulta valer en renta anual 10 fane
gas dé ítígd y ■ bitas 10 de cebada, que apreciadas 
á 24 y 12 rs. importan 360 rs.j que á un 3 por, 
400,’ déducidó el lOj dan un capital de 10,800 rs. 
Nó hay hoiiciá sé halle gtavadá con carga aigunaj 
y- sb árriendo signé por la tácita.

Oirá heredad de tieiras de pan llevar que en 
férminó de dicho Pedrajas de San Esteban perte.n.e- 
ció al Convento de Monjas de la. Concepción de 
Olmedo, compuesta de 21 pedazos, de cabida en, 
junto de 35 obradas y 176 estadales.: valen en renta 
anual, según la tasación pericial 28 fanegas y 2 

celemines de frigó, y en venta 6,332 rs ; y según 
la capitaliz-acion formada por la Contaduría, re
sulta valer 6 fanegas de trigo y otras 6 de cebada, 
que apreciadas á 24 y 12 rs. importan 216 rs., que 
á un 3 por 100, deducido ,el 10, dan un capital de 
6',480' rs. No Aparece: gravada con caigá. aJguna j y 
su arriendo sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en el 
expresado termino de Pedrajas de San Esteban per- 
fe-neCió ai. conyenio .dcjiMonjas de Madre de Dios 
de Ólmedo, compuesta de 19 pedazos, de cabida 
en junto de 31 .obradas y 30 estadales: valen de 
renta anual, según la tasación pericial 16 fanegas 
y 6 celemines de trigo, y en venta 5,4i4 is.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
resulta valer 7 faiiegas 6 celemines de iri^o y lo 
mismo de cebada, -que apreciadas á 24 y 12 reales 
importan 270 rs., que al 3 por 100 , deducido el 10, 
dan el capital de 8,100 rs. No consta se halle gra
vada con carga algu,na, y su arriebdo sigue por la 
tácita.

Otra heredad dé tierras de pan llevar que en el 
citado térmi.no,de Pedrajas de San Esteban pertene
ció ai convento de .Monjas de Santa Ana de Cuer 
llar; corn puesta,de 61 pedazos, ,de.,-ca bid a en jumo 
de 74 obradas y 56. estaldales: valen de. renta anual 
Seguti fa tasación pericial ,59 fanegas. 9 cuartillos de 
trigo, y en venia? 12,146 rs.; y según la capitali
zación formada por la Contaduría, .produce 5|■ fa
negas; de, trigo .y otras '5 j. d.e, cebada ,. que aprecia
das á^24 y .12. rs. imponán .198, rs.,, que aá 3 por 100, 
deducido el 10, dan el capital de ‘5‘,940 rs. No apa
rece léngá carga .alg'una,^y su arriendo'sigue por 
fa ibeiia. ; \ ohí

.Otra heredad dé nérras de pan diklvar qué eü 
el mismo término de Pedrajas nideí. . S'an. . Esteban 
perteneció ai convento de Monjas de la Concep
ción de Cuellar; compueíta, de 307';. pedazos, que 
hacen en junto 25 5 obradas y 69 estadales: va
len de rema .anbal , según lá tasación -pericial 
240 ..fanegas 8.eeiemines de trigo.,.; y en venta 
49,758 rs.; y segua la capitalización'..fioemada por 
la Contaduría produce: 37i faneg.aÁ.'de trigo é igual 
número de cebada , ¡que apreciadas ái 24 y 12. reaJes 
importan 1.350 rs., que al 3 : por .100., deduciendo 
el 10,,; dan el capital dé 40,500 rs.', la ¡cual, por 
dictámen de la Junta de agricultura se.ha dividido 
y subastará en las tres suertes siguientesi' ■..;.

Núm. 
de suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

CA-BIOA. ____________RENTA ANUAL.
Tasación.'

, ,Jíea¿es vn, i.

Capitalización.

¡fíe^les vn.Obradas. Estad.s0 Fanegas,
irigó.
Celeras. • QUos.

Cebada.
Fai^egas. ^Celems.

1

QUos,

lA 79 85 1.59 i3 2 i3 2 : ‘5,973 14,220. .
2.^ 65 84 176 ■ 12 2 t 2 2 . ..1.7,285 ; * 3,l4b«
3.» 63 «4 <34 12 2 12 2 » 16,300 , ' j 3,-i4o.

3. 207 255 -^9 6 37 6 49,758 40,500.

No résulta ié hallen gravadas con carga algu- 
■áÍ5 y su arrendamiento sigue 'por la tácita.

Otra heredad de tierras que en el expresado 
V^m'iUo de ’ Pedrajas de San Esteban perteneció al 
Suprimido convento de Mercenarios Calzados de 
■Ólmédo*, compuesta de 59 pedazos, que hacen en 
junio 90 obradas 178 estadales : valen de rema 
inual, según b tasación periéiaf S3 fanegas de tri- 

go, y en venta 11,911 rs.; y seguri -la capíializacion 
forínada por la Contaduría produce' -auualmenie 10 
fanegas de trigo y otras Kt de .cebada,: que apre
ciadas á 24 y 12 rs'. importan 300 rs., que ai 3 por 
100, deducido el 10, dan el capital-de 10,800 rs. 
No consta se halle gravada con carga alguna, y su 
arriendo-sigue por la tácita. ? '

Lo que se anuncia al público y á les peticionarios
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en particular para que en el término de diez dias 
ai de esta fecha tnanihesten por escrito al Señor ln<- 
tendeme de esta Piovincia si se allanan y obligan à 
satisfacer las cantidades mas altas que se publican 
í) si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para en su vista disponer lo conveniente. Va
lladolid 11 de Octubre de 1841. =: Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 898.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 9 y fu del corriente, se ha servido apro- 
,bar los remates de las fincas nacionales que á con
tinuación se expresan, celebrados los dias 7 y 8 del 
mismo en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, 
las cuales han obtenido los resultados siguientes:-

La 1.“^ suerte de las Íf en que se dividió una 
heredad de tierras de pan llevar que eji término de 
Villalón perteneció al convento de Monjas Bernar
das de Gradefes , compuesta dicha suerte de un pe
dazo de cabida de 4 higuadas, estaba tasada en 
,Í,UUO rs , y se ha rematado en 1,045 rs.

La 2A suerte de id. id. compuesta de un peda
zo, de cabida de 2 higuadas y 2oO. estadales, esta
ba capitalizada en 510 rs., y rematada en 5 50.

• _ La S.’ suerte de id. id. compuesta de 4 higua
das en un pedazo , estaba capitalizada, en 810 rs., 
y rematada en 850.

La 4.®- suerte de id. id. compuesta de un pedazo 
de cabida de 4 higuadas, tasada en 1,000 rs.,. y 
j-etnaiada en 1,040.

La 5.^ suerte de id. id. compuesta de un peda
zo de cabida dp 10 higuadas, tasada en 2,500 rs., 
y rematada.en; 2,540.
^ La 6 ¡^ suerte de id. id. compuesta de un peda
zo de cabida de ó higuadas, capitalizada en 1,200 
rs., rematada en 1,24o.

La 7.^ suerte de id. id. compuesta de un pedazo 
y 300 estadales, tasada pn 43,7 reales , rematada 
en 485. ,

La 8.^* suerte id. id. compuesta de un pedazo de 
cabida de 2 higuadas, tasada en 400 rs., rematada

La 9.^ suerte id. id. compuesta de un pedazo de 
cabida de 4 higuadas y 200 estadales, tasada en 
1,125 rs, rematada en 1,165. , /

La 10.* suerte id. id. compuesta de un pedazo 
de c,abida de. 2 higuadas y 200 estadales, tasada 
en 1,250 rs., y rematada en 1,290.,

Y la 11.* suerte id- id. compuesta de un pedazo 
de cabida de 2 higuadas, tasada en 400 rs., rema
tada en 445.

La L* suerte de , 3 en que se dividió un herre
nal, un bosque con 400 pies de negrillo pequeños 
y una. huerta con su noria, 14 negrillos, un sanco 
y un ciruelo, todo ello cercado de tapias en muy 
mal estado y contiguo al convento de San Fran
cisco de Asis de Villalón, á quien pertenecieron, 
compuest.a dicha primera suerte del herrenal cerca
do de tapia de tierra en mal estado, de cabida.de 
una higuada y 300 estadales, tasada en 1,400 rs-i 
rematada en 18,020,

La 2.* suerte id. id., del bosque cercado de .ta
pias de tierra en mal estado con 400 pies de ne
grillo pequeños envejecidos, de cabida de 3 higua
das y (00 estadales, capitalizado en 5,850 rs., re
mado en 61,000.

Y la 3.* suerte id. id. compuesta de la huerta 
con noria, 14 pies de negrillo, un saúco y un óL 

677 
rudo, cercad.a de tapias, de cabida de 2 higuadas 
y 80 estadales, tasada en 10,000 rs-, y rematada 
en 12,000

Lo que se anuncia al. público cumpliendo con 
Jo prevenido en el artículo 38 de la Real Instruc
ción de 1.® de Marzo de 1836. Valladolid 12 de 
Octubre de 1841-— Agustín Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 517.

Provincia de Badajoz. Rs. vn.

D. Carlos Márquez remató la tercera 
suerte de una heredad, sitio de Pozo 
Moreno, de 15 fanegas, en..........

El mismo remató la primera suerte de 
dicha finca , de 10 fanegas en. ....

El mismo remató la sexta suerte de una 
heredad, sitio de Valfrío, término del 
Almendral, de las toonjas de Santa 
Catalina de Badajoz, en...................

El mismo remató la cuarta suerte de una 
heredad, sita en La Cofradía, térmi
no id., de 10 fanegas , de id., en. . , 

El mismo remató la primera suerte de di
cha finca, de 10 fanegas, de id., en. 

El mismo remató la segunda id., de id., 
de 5 fanegas, de id., en 

El mismo remató la cuarta id. , de una 
heredad, sitio de La Barbayno de 5 
fanegas, término id., dç id., en. . . , 

El mismo remató la quinta suerte de la 
heredad, sitio de Valfrío, término id., 
de id., en.   '

El mismo remató la tercera id., de id., 
sitio de Rejas de Oro, de 2| fanegas, 
término del Almendral, de las monjas 
de Sta. Catalina de Badajoz, en. . , 

P. Carlos Márquez remató la sexta suer
te de uua heredad, sitio de El Puente 
del Castillejo, de 4 fanegas, término 

• id.', en. .     
El mismo remató la quinta id. , de id., 

de 4 fanegas, en................. ..  
El mismo remató la octava id., de id , 

• sitio de Fi Encinal, de 3 celemines, 
término id. , de id. , en. . . ... ........  

El mismo remató la quinta suerte, de 4 
fanegas, de id., sitio de El Cañuelo, 
término id. , de id., en..........  

El mismo remató la sétima id., de 3 
cuartillas, con f olivo, de id., tér
mino id. , de id. , en......... ... .... 

El mismo remató la sexta id. , de id., si
tio de El Encinal, de 3 fanegas, en., 

El mismo remató la quinta id., de id., 
de 8 fanegas, en. ........ . . 

El mismo remató la cuarta id., de id., 
de 6 fanegas, en.....................  . . .

El mi^mo remató la tercera id. , de id., 
de 3 fanegas, en...................... • • • •

El mismo remató la segunda id.^ de id.,

5.4oo

4.5oó

8oo

3.8oo

3«2oo

7oo

EIoó

95o

3o9'

Seo

800

^^9

j .080

300 

.'5^9 

Ía2oo

1.32o

78o
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^7^
de s fanegas, en.................  . . . ..

El mismo femaió la primera id. , de id., 
de 6 fanegas, en.................................

ET mismo remató la novena id. , de id., 
sitio de Las Cierras de Los Almen
dros, término id. , de id., en.........

El mismo remató la décima id., de id., 
de | fanega , en................................  •

El misn.o remató la primera id., de id., 
sitio de El Lucina!, término id., de 
id , de 5 fanegas, en............ ..  .. .

El mismo rematt> otra id., que es la dé
cima de id., sitio de El Cañuelo, tér
mino id , de 9 celemines, de id., en.

El mismo remató la octava id., de id., 
de ó fanegas, en.............................   •

El mismo remató la sexta id., de id., 
de 3 fanegas, en. . . . ._...............

El mismo remató la quinta id , de f fa
nega al sitio de Las Crucitas , término 
del Almendral, de la Concepción de 
la misma, en.. ..... .............................

El mismo remató la cuarta id , de 2 fa
negas, sitio de El Encinal, término 
id. , de id., en........ * ’ *...................

El mismo remató la tercera id., de If 
fanegas, en dicho termino y sitio, de 
id., en. ................................ ................

El mismo remató la segunda id. , de 8 
fanegas, sitio de El Encinar, término 
id., de id., en. ............... .............   •

D. Manuel María Domenche remató la 
primera suerte de una heredad, sitio 
de El Carrascal, de 4 fanegas, térmi
no id. , del convento de Santa Catali
na de Badajoz, en....... ...  • •’. • . •'

El mismo remató la segunda id. , de 5 
fanegas, sitio de El Barreal, término 
id. , de id., en................’’’*.’’

El mismo remató la primera id., de id., 
de S fanegas, en, . . . ... . • •/• •

El mismo remató la tercera id., de id., 
sitio de El Cañuelo, término id., de 

id., en.............................................  •
El mismo remató la cuarta id, , de id., 

de 2| fanegas, en..............................
El mismo remató la sétima id., de 2 fa

negas y 22 pies de olivo, término id., 
de id. , en. ........••.•• • •

D. Juan Botello Cordobés remató la pri- 
mera suerte de la heredad, sitio de 
id. , de 5 fanegas , término id., de 
id., en. ... ......................................

El mismo remató la segunda id., de id., 
de 5 fanegas, en................................

El mismo remató la cuarj^a id., de Í| 
fanegas, de id. , sitio de La Pesque
ra, de dicho término y convento, en.

El mismo remató la quinta id., de 3 fa
negas, sitio de Rejas, término id., 
de id, en...............   ..

D. Genaro Ibarra remató la undécima 
id., sitio de Matabuey, de ó fanegas, 
termino id. , de id., en. .................

El mismo remató la duodécima id. , de

75o id. , de 3 fanegas, en........................   .
El mismo remató la décima id. , de id., 

Í.2oo de 3 fanegas, en........................  ...
D. Blas. Florez remató la tercera id., 

de 3 fanegas, de id , sitio de La Co- 
3oo fradía, término id., de id. , en. . . .

El mismo remató la segunda id. , de id., 
8oo ' de Ij fanegas, en. .. ..........................

D. José Franco remató la sétima id., de
3 fanegas, de id., sitio de Rejas de

1.2So Oro, término id. , de id , en. . . . . 
El mismo remató la sexta id., de id., de 

4 fanegas, en. ... ................
'338 D. Juan García Minayo remató otra 

id., de tierra, de 4ó fanegas, sitio de
1.71o Calamón, término de Badajoz, del con

vento de Sta. Lucía de id., en ....
1 .000 D. Antonio Zapatero García remató una 

suerte de ó fanegas de tierra , sitio de 
El Pago Redondo, término de Villa- 
nueva de La Serena, de las Agustinas
25o Calzadas de D. Benito, en................... 

D. José Ibarra remató la primefa suerte, 
de 6 fanegas, de una heredad, sita

75o en La Cofradía, término de El Aimen- 
' dral, de Sta. Catalina de Badajoz, en.

D.' Juan Crespo García remató una suerte 
75o de tierra conocida por la de El Pozo 

de la Vieja término de Llerena, de 
25 fanegas, de Sta Isabel de Badajoz, 

2iooo en.‘.................................................
D. José Velon remató la novena id. , de 
t ij fanegas, sitio de El Cañuelo, tér

mino de Llerena, de Sta. Catalina de 
Badajoz, en. .. . ... ...... .

3.152 D. Manuel Albarado remató la' segunda 
id. , de 2| fanegas de una héredad, 
sitio de Las Barreras, término id.,‘de

2.6o2 id., en. . .... .................... .. . . .
D. Gonzalo Florez remató la cuarta id., 

2.6o2 de 5 fanegas y 16 pies de olivo, sitio 
de Rejas de Oro, término id. , de 

id., en...................................
5o2 D. Miguel Antonio Arrate é hijo rema

taron 5 partes de la dehesa de Caba-
I .oo2 llerito , término de Jerez de los Ca

balleros, del convento de Gracia de 
id., en.    ...

1.3o2 Los mismos remataron 5 partes de dicha 
dehesa, término id. , del convento de 
la Madre de Dios de id. , en. . . . .

Los mismos remataron una mitad de la
2.6o2 dehesa de Fuente Luengo ,-de 50 fa

negas, término id. , del convento de
2.6o2 la Esperanza de id.^ en. . •. . . . . . 

Los mismos, para D. Antonio Manuel 
Liaño y Vargas, remataron un cha-

35o parral llamado Valle de Los Secos! de 
3ó fanegas de tierra, de las Concep
ciones de Burguillos, en. .

75o D.‘ Juan Duran remató una huerta en
el ejido de Los Santos, de 200 varas

^y demas, dé id.:, en. . . . . \ . . . •. . ■ 
Soo

1.5oó

1.5oo

1.862

645

48o

6oo

3.604

19.000

2.44o

3.5od

6oo

655

1 91o

48. o 2o

6o. 000'

13.o4o

J

Ipo.o2o

42.oo2

(^r continuaráy

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio ^ calle del Obispo p DÚm. i.

MCD 2022-L5


